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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 007-2017-GORE-ICA/PETACC-OA

Ica, 27 de Junio de 2017.

VISTO:

El Informe N'> 042-2017-GORE.ICA.PETACC/OA-UCT de la Unidad de Contabilidad y
Tesorería, sobre implementación de recomendaciones del Informe de Auditoria N' 003-2016-2-
0657 para reformular Ia "Directiva para la Administración de la Caja Chica en el Proyecto Especial
Tambo Ccaracocha, para el Año fiscal 2017"

CONSIDERANDO:

Que, el inciso j) del artículo 6• de la Ley No 28693 - Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, faculta a la Dirección Nacional de Tesoro Público, actual Dirección General de

Endeudamiento y Tesoro Público a dictar las normas y los procedimientos del Sistema Nacional de
Tesorería, en concordancia con lo dispuesto en la Ley No 28112 - Ley Marco de la Administración
Financiera del Sector Publico;

('

Que, mediante Resolución Directoral N'’ 002-2007-EF/77.15 se aprobó la Directiva de
Tesorería N'’ 001-2007-EF/77.15 en la cual se establecieron las disposiciones y procedimientos de
carácter general y permanente relacionados con la ejecución financiera y demás operaciones de

tesorería así como las condiciones y plazos para el cierre de cada Año Fiscal. Asimismo, mediante
Resolución Directoral N'’ 001-2011-EF/77.15 se dictaron disposiciones complementarias a la
Directiva de Tesorería, aprobada por la Resolución Directoral N' 002-2007-EF/77.15 y sus

/;Z$3\qUAL\X modificatorias.
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L.q h Que, la Oficina de Control Interno del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, mediante
-: : Oficio N'’ 111-2016-GORE-ICA-PETACC-OCI, de fecha 10 de noviembre de 2016, comunica al
?O}#itular de la Entidad el inicio de la Auditoria de cumplimiento, oficina que emite el Informe de
7’ Auditoria NC) 003-2016-2-0657, en uso de sus atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 15'’

de la Ley N'’ 27785, mediante el cual formula recomendaciones, las mismas que deben ser
implementadas con el propósito de coadyuvar a la mejora de la capacidad y eficiencia de la entidad

J it810ñ;X en la toma de decisiones para el manejo de sus recursos,

Kf nl u-4#__ - 37\ \ Que, estando a lo expuesto y con la visacion de la Dirección de Asesoría Jurídica,
[{ } " T:70 1: f :birección de Planificación y Presupuesto y de la Unidad de Contabilidad y Tesorería, en uso de la¿

e4iI 1 Ra.f '8’atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial
Tambo Ccaracocha, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nc> 0594-2004-GORE-

KW.:Él,
pIe 2+-= =ñ
-1%---y=E=-8: : ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Reforrnulación de la "Directiva para la
eh,DmMCgV7. Administración de la Caja Chica, de la Unidad Ejecutora 002 Proyecto Especial Tambo Ccaracocha

W "' ip para el Año Fiscal 2017", la misma que forma parte integrante de la presente Resolución.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publicar la presente Directiva en el Portal Institucional del
Proyecto Especial Tambo Ccaracocha.
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Regístrese y comuníquese,

Conde de Nieva Ng 393 – Urb. Luren

Página Web: www.petacc.gob.pe
Telf.: (056)233040-(056)237260


